
 

La información aquí presentada tiene fines exclusivamente informativos, está sujeta a cambios, y no garantiza el comportamiento futuro de los 

valores mencionados, ni constituye sugerencia para la compra o venta de los mismos. La Bolsa Mexicana de Valores no acepta responsabilidad 

alguna por el uso que de esta información se pueda hacer, ni por las decisiones tomadas con base en la misma. 

Para información sobre rebalanceos, revisiones/cambios de muestra de los índices de la BMV, favor de consultar la siguiente liga de nuestra 

página de internet.: http://www.bmv.com.mx/es/Grupo_BMV/Informacion_especial 

Para información de contacto del equipo de Índices de la BMV favor de consultar la siguiente liga de nuestra página de internet: 

http://www.bmv.com.mx/es/Grupo_BMV/Contacto  

 
 

Aviso al Mercado 
Gobierno de los índices de la Bolsa 

 
7 de Octubre de 2016 

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. INFORMA: 

 

En el marco del acuerdo celebrado entre la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (BMV) y S&P Dow Jones Indices (S&PDJI), 

el 14 de mayo de 2015, ambas sociedades se encuentran trabajando en la redefinición de la nueva familia de índices, impulsando 

con ello, la adopción de estándares internacionales.  

Como resultado de esta alianza, ambas instituciones han creado un comité técnico de metodologías, el cual es el órgano 

encargado de gestionar todos los asuntos relativos al gobierno de los índices. 

Derivado de las primeras consultas que se han realizado a los índices de la Bolsa Mexicana, se informa que el comité ha 

autorizado los siguientes cambios a las metodologías de los índices: 

 BMV FIBRAS 

o Se elimina la regla que establecía que las 5 emisoras con mayor peso dentro de la muestra no pueden pesar en 

su conjunto más del 60% del índice 

 Índices Sectoriales Invertibles y Actividad Económica 

o Se establece que ninguna emisora puede pesar más del 12% dentro del índice. 

o Se elimina la regla que establecía que las 4 series accionarias menos líquidas tenían que pesar el 5% dentro del 

índice. 

o Se establece que en el caso que el índice no tenga al menos 10 componentes, no se asignará ninguna 

ponderación de peso, únicamente su valor de mercado flotante 

Cabe mencionar que los cambios descritos anteriormente serán aplicados a los índices a partir de su siguiente rebalanceo. 

Adicionalmente, como parte del trabajo conjunto se ha actualizado el formato de todas las metodologías de los índices bajo una 

estructura de contenido más ordenada. 

Cualquier duda o comentario dirigirse a indices@grupobmv.com.mx 
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